
Sevilla, 9 de junio 2010 BOJA núm. 112 Página núm. 89

Tema 5. El impuesto sobre bienes inmuebles (I). Natura-
leza y hecho imponible. Supuesto de no sujeción. Exenciones. 
El sujeto pasivo. Base imponible. Base liquidable.

Tema 6. El impuesto sobre bienes inmuebles (II). Cuota 
integra y cuota líquida. Bonificaciones Devengo y periodo im-
positivo. Gestión tributaria del impuesto.

Tema 7. La gestión catastral. Los procedimientos de in-
corporación catastral. La Colaboración en la gestión catastral.

Tema 8. El impuesto sobre actividades económicas. Na-
turaleza y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota 
tributaria.

Tema 9. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica.

Tema 10. El impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras.

Tema 11. El impuesto sobre incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.

Tema 12. Ley general tributaria y el procedimiento tributa-
rio. Características generales. Contenido básico de los títulos 
de la norma.

Tema 13. Las fases de los procedimientos tributarios. Ini-
ciación desarrollo y terminación.

Tema 14. Las liquidaciones tributarias. Concepto, clases y 
revisión de las liquidaciones. La prueba.

Tema 15. La obligación de resolver y plazos de resolu-
ción. Contenido obligatorio de la resolución. Reglas del cóm-
puto máximo del plazo de resolución.

Tema 16. La representación en los procedimientos tribu-
tarios. El domicilio fiscal. Las notificaciones.

Tema 17. Principios y disposiciones generales de aplica-
ción de los tributos. Órganos y competencias. Información y 
asistencia a los obligados tributarios. La colaboración social. 
La utilización de las nuevas tecnologías.

Tema 18. Las formas de iniciación de la gestión tributaria.
Tema 19. Los procedimientos generales en la gestión tri-

butaria.
Tema 20. La devolución de ingresos indebidos.
Tema 21. El procedimiento para la rectificación de autoli-

quidaciones, declaraciones, comunicaciones de datos o solici-
tudes de devolución.

Tema 22. La extinción de la obligación tributaria. El pago: 
requisitos, medios de pago y efectos. La prescripción, la com-
pensación, la condonación y la insolvencia.

Tema 23. El procedimiento de recaudación en periodo vo-
luntario. Aplazamiento y fraccionamiento de pago.

Tema 24. El procedimiento de recaudación en vía de 
apremio. Desarrollo del procedimiento de apremio: embargo 
de bienes, enajenación y aplicación, terminación del procedi-
miento.

Tema 25. La revisión de los actos de carácter tributario 
en vía administrativa. El recurso de reposición.

Tema 26. El procedimiento iniciado mediante declara-
ción.

Tema 27. El procedimiento para el reconocimiento de be-
neficios fiscales.

Tema 28. Actuaciones y procedimientos de comprobación 
de obligaciones formales.

Tema 29. El procedimiento de comprobación limitada.
Tema 30. El procedimiento de inspección tributaria.

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
DE UN JEFE DE RENTAS POR PROMOCIÓN INTERNA

(ANEXO III)

Don/Doña ............................................................................,
mayor de edad, con DNI núm. ..............................., y domicilio
en ............................. calle ..........................................................,
núm. ................, teléfono ......................................, por medio del
presente comparece y, como mejor proceda,

E X P O N E

1. Que tiene conocimiento de las Bases de la convocato-
ria para cubrir una plaza de Jefe de Rentas, por promoción in-
terna, vacante en la plantilla de funcionarios de carrera, Grupo 
de Clasificación A2.

2. Que quien suscribe está interesado en participar como 
aspirante a las pruebas selectivas objeto de la convocatoria, 
cuyas bases acepta, y a cuyos efectos adjunta a la presente 
solicitud la siguiente documentación, que se señala con «X» 
en el recuadro:

F  Fotocopia compulsada del DNI, o documento identifi-
cativo similar.

F  Currículum vitae junto con fotocopia compulsada de 
la titulación exigida, de los documentos acreditativos 
de los méritos a valorar en la fase de concurso y res-
guardo de pago de las tasas.

F  Otros documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas:

1. .....................................................................................

2. .....................................................................................

3. Que quien suscribe, manifiesta reunir en el momento 
de la presentación de esta solicitud, los requisitos señalados 
para los aspirantes en la presente convocatoria y que en caso 
de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para la con-
tratación acreditará en tiempo y forma.

Por todo lo anteriormente expuesto,

S O L I C I T A

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente 
escrito y los documentos que al mismo se adjuntan, y por for-
mulada solicitud para participar como aspirante en las prue-
bas selectivas a que anteriormente se hace referencia.

Almonte, a ....... de ............................................... de 20....

Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 12 de mayo de 2010.- El Concejal Delegado de 
Personal. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de Benalmádena, de bases para la selección de 
plaza de Sargento del Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR PROMOCIÓN INTERNA Y 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
DE UNA PLAZA COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, 
CATEGORÍA SARGENTO, DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE BENALMÁDENA, INCLUIDA EN LA O.E.P. DEL AÑO 2009

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad por promoción interna, como funcionario de carrera, 
mediante el procedimiento de selección de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Sargento, perteneciente al Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamiento 
de Benalmádena, vacante en la plantilla de funcionarios, e in-
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cluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2009, de 
conformidad con la Resolución del Concejal Delegado de Per-
sonal de fecha 7 de octubre de 2009, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga núm. 209, de 30 de octubre 
de 2009.

1.2. En los Anexos a estas Bases Generales se especifi-
can las características particulares de la plaza que se convoca, 
categoría profesional, temario y baremación de la prueba de 
concurso.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendará, entre otras, las funciones propias de la Escala Bá-
sica a la que pertenecen, de conformidad con el artículo 39.1 
de la Ley 2/2002, de Gestión de Emergencias de Andalucía, y, 
en su caso, la dirección y supervisión del personal a su cargo, 
así como aquellas funciones realizadas con el desempeño del 
puesto que le sean encomendadas para contribuir al buen fun-
cionamiento del servicio al que pertenecen y, en general, al 
Ayuntamiento.

1.4. El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al 
sistema de incompatibilidades actualmente vigente, sin perjui-
cio de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación otra 
incompatibilidad.

1.5. Las presentes Bases serán publicadas íntegramente 
en el BOP de Málaga y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segunda. Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo previsto en lo previsto en 

las presentes Bases y en sus Anexos correspondientes, y en 
su defecto por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local, la 
Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias 
de Andalucía, y demás disposiciones que resulten de aplica-
ción; así como por lo previsto en los artículos 16 y 19 del vi-
gente Acuerdo de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de 
Benalmádena.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas se-

lectivas será necesario que los aspirantes reúnan a la fecha 
de finalización del plazo para la presentación de instancias los 
siguientes requisitos y condiciones que deberán mantener du-
rante todo el proceso selectivo:

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de 
Benalmádena, con una antigüedad de al menos dos años de 
servicios en el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 
de Benalmádena, en el inferior Grupo o Subgrupo de clasifica-
ción profesional de la plaza convocada, en los términos del 
artículo 18.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Titulación mínima exigida: Título de Bachiller Superior, 
Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. A es-
tos efectos, se considerará equivalente con el Título de Bachi-
ller la acreditación de haber superado las pruebas de acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años, en los términos y 
con los requisitos exigidos por la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los 

títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (art. 4.2).

c) No haber sido condenado por delito doloso, ni sepa-
rado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas por sentencia firme. No obstante, será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica. 

d) No encontrarse suspenso en firme como consecuencia 
de expediente disciplinario.

e) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones

f) Estar en posesión del carné de conducir C+BTP o en 
condiciones de obtenerlo antes de finalizar el plazo de presen-
tación de instancias. Compromiso para conducir vehículos del 
Servicio.

Cuarta. Solicitudes.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas 

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por el 
Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al titular de la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción del anuncio de la presente Convocatoria en el BOE, en el 
que se citarán los diarios oficiales en que se han publicado las 
bases íntegras.

Las solicitudes se podrán encontrar en el Departamento 
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena y en la 
página web del Ayuntamiento (www.benalmadena.es) y se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la con-
vocatoria. Además, para la valoración de méritos en la Fase 
de Concurso, deberán adjuntar a su solicitud las fotocopias 
compulsadas de los títulos y documentos acreditativos de los 
mismos. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de instancias, y se acredi-
tarán documentalmente con la solicitud de participación, sin 
que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos méritos que, 
aún alegados, no fueran probados o debidamente justificados.

El solo hecho de presentar instancias tomando parte en 
la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-
rantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen con-
sideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

Quinta. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes a partir de la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspon-
diente del Ayuntamiento dictará resolución, la cual se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos e indicando los lugares en que 
se encuentran expuestas dichas listas. En la lista deberán 
constar los apellidos, nombre y número de documento nacio-
nal de identidad, así como en su caso, las causas de exclu-
sión. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o no aleguen la 
omisión, serán definitivamente excluidos de la participación en 
las pruebas.

Expirado el plazo señalado en el apartado anterior, la au-
toridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
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el lugar, fecha y hora del comienzo de los ejercicios, así como 
la composición del Tribunal Calificador y el orden de actuación 
de los aspirantes, conforme a la resolución en vigor que a tal 
efecto publique la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario:
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. La composición del Tribunal deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros. Junto con los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas selectivas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as para todas o algunas de las pruebas, ase-
sorando al órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de su especialidad técnica, actuando con voz pero sin voto.

6.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 
del Real Decreto 364/1995, las resoluciones del Tribunales de 
Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6.10. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a 
la percepción de asistencia y dietas en la forma y cuantía que 
señala el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio. A estos efectos, los com-
ponentes del Tribunal de esta Convocatoria se clasifican en la 
Categoría Segunda (Anexo IV del Real Decreto 462/2002).

Séptima. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios 

que no puedan celebrarse de forma conjunta, se iniciará por 
orden alfabético conforme al resultado del sorteo público que 
se realizará al efecto.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justi-
ficada y libremente apreciada por el Tribunal. La incompare-
cencia del aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios 
determinará obligatoriamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio, quedando excluido del pro-
ceso selectivo.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes a que acrediten, tanto su personalidad, como 

que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas se-
lectivas.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo, de conformidad con el artículo 40.2 

de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias de Andalucía, será el de concurso-oposición, y cons-
tará de las siguientes fases y pruebas, que deberán asegurar 
la objetividad y racionalidad de la selección:

8.1. Primera fase: Concurso.
En la fase de concurso, el Tribunal valorará los méritos 

alegados y documentalmente justificados con arreglo al ba-
remo establecido en el Anexo II de esta Convocatoria.

Dicha fase será previa a la de oposición, no tendrá carác-
ter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición.

La puntuación de la fase de concurso no superará el 45% 
de la puntuación de la fase de oposición.

8.2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición, los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, todas ellas de carácter obligatorio y eli-
minatorio, que se desarrollarán en el orden que establezca la 
convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la 
selección.

8.2.1. Primera prueba: Conocimientos: Teórico.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuestas por 
el Tribunal y relacionado con el programa de materias que fi-
guran en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo correspondiente a la plaza que se opta. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos en la resolución del cuestionario.

8.2.2. Segunda prueba: Práctico.
Consistirá en la resolución de un caso práctico, cuyo 

contenido será determinado por el Tribunal, adecuado a las 
funciones a realizar en el puesto de trabajo al que se aspira y 
relacionado con el temario y las competencias exigidas para el 
mismo. En esta prueba se valorará la sistemática en la expo-
sición, el contenido vertido en su desarrollo así como la capa-
cidad práctica de emitir conclusiones. Para ello los aspirantes 
dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora. Se calificará de 
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener un mí-
nimo de 5 puntos en la resolución del supuesto práctico. 

El Tribunal, si así lo considera, podrá solicitar a los aspi-
rantes que defiendan el contenido del supuesto práctico desa-
rrollado por éstos, tomando el Tribunal las medidas necesarias 
para ello.

La calificación de este ejercicio será la media aritmética 
de las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, a 
tal efecto, se eliminarán aquellas que difieran entre sí 2 o más 
puntos, de tal manera que la nota será la media de las restan-
tes puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal. Se califi-
cará de no apto a quien no obtenga la puntuación mínima.

La puntuación total de la fase de oposición será la resul-
tante de la suma de las calificaciones obtenidas por los as-
pirantes aprobados en todos y cada uno de los ejercicios de 
dicha fase.
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En los supuestos de empate en la calificación final, se 
resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada una de 
las siguientes pruebas y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en el ejercicio práctico.
2. Mejor puntuación en los apartados del concurso si-

guiendo el siguiente orden: experiencia, antigüedad, cursos y 
seminarios.

3. El Tribunal queda facultado para realizar una prueba 
adicional de desempate, que no computará para la puntuación 
final.

Novena. Relación de aprobados, propuesta final, nombra-
miento y toma de posesión.

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración del último ejerci-
cio, así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en 
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aprobados, 
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes 
a la fase de concurso y a la fase de oposición, por orden de 
puntuación final y con indicación, en todo caso, de su docu-
mento nacional de identidad, siendo de aplicación, en su caso, 
lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. Dicha relación será elevada al órgano corres-
pondiente, con propuesta de nombramiento de funcionarios 
de carrera que no deberá contener un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas. 

9.2. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Área de 
Personal, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública la relación definitiva de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base tercera de la presente convocatoria.

9.3. Como quiera que los candidatos propuestos tienen la 
condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justifi-
car las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certi-
ficación que acredite su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

9.4. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

9.5. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-
mentación por los interesados, se efectuará el nombramiento 
a favor del candidato propuesto como funcionario de carrera. 
El nombramiento deberá ser notificado a los interesados, quie-
nes deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente al que le sea notificado el nombramiento. 
La adquisición de la condición de funcionario será según lo 
previsto en el artículo 62 del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Décima. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea poste-
rior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se de-
berá esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que 

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus 
derechos e intereses.

Así mismo cuantos actos administrativos se deriven de 
las mismas podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y demás normas de aplicación, especialmente lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo.

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Personal, por 
Delegación del Alcalde, mediante Decreto de 21 de mayo, con-
forme al art. 13 de la Ley 30/92, en Benalmádena, a 27 de 
mayo de 2010.- El Concejal Delegado de Personal, el Secre-
tario.

ANEXO I

Grupo: C1.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Extinción Incendios.
Categoría: Sargento.
Vacantes: 1.

1. Clasificación conforme al art. 39.1 de la Ley 2/2000, 
de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía: 
Escala Básica.

2. Temario.
2.1. Materias Comunes.
1. La Constitución Española de 1978. El Tribunal Consti-

tucional.
2. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades 

Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
3. Organización y Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas. Procedimiento Administrativo. Organización, fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 
El Régimen Local.

4. El Empleado Público. Estructura y organización de la 
Función Pública. La Oferta de Empleo Público, el Ingreso y los 
sistemas de selección del personal. Ingreso, provisión y pro-
moción del personal al Servicio de la Administración.

5. Provisión de puestos y carrera administrativa. Situa-
ciones de los funcionarios, incompatibilidades, derechos y de-
beres. Sistema de retribuciones, seguridad social y régimen 
disciplinario.

6. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Los derechos de los ciudadanos. Colaboración y participación 
de los ciudadanos en la Administración.

7. Protección de la Seguridad Ciudadana. Especial men-
ción a Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Medi-
das de seguridad en establecimientos y sanciones.

8. Las Mancomunidades, Consorcios y otros regímenes 
de actuación supramunicipal.

9. La contratación pública, procedimientos, pliegos de 
condiciones.

2.2. Materias Específicas:
1. La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de 

Emergencias de Andalucía.
2. La Norma Básica de la Edificación: Condiciones de Pro-

tección contra los Incendios en los Edificios. Compartimenta-
ción, evacuación y señalización. Comportamiento ante el fuego 
de los elementos constructivos y materiales. Instalaciones de 
protección contra incendios.

3. Agentes Extintores. Métodos y medios de extinción.
4. Instalaciones fijas.
5. Vehículos de extinción de incendios. Mecánica contra 

incendios.
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6. Estructura y organización del Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamento. El Reglamento del S.E.I.S. de Benal-
mádena.

7. Construcción e Incendios. Apeos y apuntalamientos. 
Lesiones constructivas.

8. Hidráulica.
9. Electricidad.
10. Equipos y prenda de protección personal.
11. Equipos de protección respiratoria.
12. Organización del rescate y salvamento. Salvamento 

en ascensores. Materiales de rescate. Equipos de descarcela-
ción y equipos de fuerza.

13. Primeros auxilios, salvamento y socorrismo.
14. Técnicas de Ventilación.
15. Incendios Tipo I. Incendios Urbanos.
16. Incendios Tipo II. Incendios Industriales.
17. Incendios Tipo III. Incendios Forestales.
18. Instalaciones de los Parques. Descripción y justifica-

ción. Organización y funciones. Instalaciones auxiliares y espe-
ciales. El mantenimiento de las instalaciones.

19. Investigación de Incendios. El escenario. Determina-
ción del punto de origen. Determinación de las causas. Toma 
de muestras y fotografías.

20. Señalización.
21. Planes de emergencia. Comunicaciones en las emer-

gencias. Nociones de frecuencia y longitud de onda. Operati-
vidad. Normas de uso y disciplina de radio. Códigos de comu-
nicaciones.

22. Protección Civil.
23. Intervenciones en Mercancías Peligrosas. Clases y 

riesgos. Litigación de accidentes. Seguridad y control de per-
sonal. Planteamiento del lugar de la intervención. Maniobras 
de descontaminación.

24. Vías urbanas e interurbanas de la ciudad. Itinerarios a 
seguir en emergencias.

25. Cometidos de las distintas escalas de mando y fun-
ciones generales. La Guardia. El Turno y su composición. Pla-
nificación de las salidas. La formación durante la guardia. El 
Sargento como Jefe del Servicio..

26. Autoridad y delegación. Delegación de la autoridad. 
Responsabilidad y delegación. La motivación. Tipos de moti-
vación.

27. La dirección. Concepto y tipos. Principios de unidad 
y mando. Emisión de ordenes: formas y técnicas. La coordi-
nación: principios y técnicas. El control: concepto, técnicas y 
procedimientos básicos.

28. La documentación del Servicio. Clasificación. Tipos 
de partes e informes. Peticiones y comunicados. Su tramita-
ción interna.

29. Accidentes de Tráfico. Equipos y seguridad personal. 
Rescate de víctimas.

30. Prevención de Riesgos Laborales. 
31. Ordenanzas Municipales relacionadas con el Servicio 

de Extinción de Incendios y Salvamento.

ANEXO II

FASE DE CONCURSO 

La fase de concurso será previa a la de oposición, y no 
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación, con una antelación de, al me-
nos, 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

El Tribunal procederá a la valoración de los méritos ale-
gados y acreditados por los interesados conforme al siguiente 
baremo, con un máximo de 9 puntos de la fase de concurso:

1. Formación. Este apartado se valorará hasta un máximo 
de 2,50 puntos. Los cursos, jornadas y seminarios, siempre 
que se encuentren relacionados con la plaza a que se opta e 
impartidos por organismo públicos (Administraciones Públicas 
territoriales, sus Organismos Autónomos y Entidades de dere-
cho público dependientes de las mismas, Universidades, Co-
legios Profesionales y Organizaciones Sindicales en el marco 
de los diferentes Acuerdos de Formación Continua) o privados, 
siempre que en este último caso estén debidamente homolo-
gados, y que hayan sido superados y así lo acrediten los aspi-
rantes, se valorarán de la siguiente forma:

- De 21 a 30 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 31 a 40 horas de duración: 0,15 puntos.
- De 41 a 50 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 51 a 60 horas de duración: 0,40 puntos.
- De 61 a 80 horas de duración: 0,60 puntos.
- De 81 a 100 horas de duración: 0,80 puntos.
- De 101 horas en adelante: 1,00 puntos.
No se valorarán cursos de iguales características, ni aque-

llos en los que no se expresen las hora de duración.
1.2. Publicación y docencia. La publicación de ponencias, 

artículos, etc., relacionados con materias propias del Servicio 
de Extinción de Incendios y que tengan manifiesto carácter 
científico y divulgativo, así como la participación como Moni-
tor/Formador en cursos o programas dirigidos a Bomberos, 
se valorarán hasta un máximo de 0,25 puntos, de la siguiente 
forma:

- Por cada ponencia publicada: 0,050 puntos.
- Por cada artículo publicado: 0,075 puntos.
-  Por participar como Monitor/Formador en cursos o pro-
gramas1: 0,100 puntos.

1.3. Méritos académicos. La posesión de títulos acadé-
micos oficiales, siempre que se encuentren relacionados con 
la plaza convocada, se valorarán de acuerdo con la siguiente 
proporción, hasta un máximo de 1 punto:

- Doctor: 1 punto.
-  Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 0,75 
puntos.

-  Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado o equi-
valente: 0,50 puntos.

1  A estos efectos, se entenderá como un solo curso la realiza-
ción de distintas ediciones del mismo curso.

2. Méritos profesionales. Los méritos alegados por los as-
pirantes se valorarán conforme a los criterios que se estable-
cen a continuación, hasta un máximo de 4 puntos:

-  Por cada año de servicio, o fracción superior a 6 meses 
prestado como Bombero: 0,25 puntos.

-  Por cada año de servicio, o fracción superior a 6 meses 
prestado como Cabo: 0,50 puntos.

3. Otros méritos. Se valorará hasta un máximo de 1,25 
puntos, distribuidos de la siguiente forma:

-  Estar en posesión del Título de Técnico Superior en Pre-
vención de Riesgos Laborales: 1 punto.

-  Estar en posesión del Título Técnico Medio en Preven-
ción de Riesgos Laborales: 0,5 punto.

-  Por cada felicitación (méritos, premios y recompensas) 
que obren en el expediente personal concedidos por el 
Concejal-Delegado, Alcalde-Presidente, Junta de Go-
bierno Local o Ayuntamiento Pleno: 0,05 puntos. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de La Campana, de bases para la selección de 
plaza de Policía Local.

La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de fecha 
5 de mayo de 2010, aprobó la convocatoria de una plaza de 
Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 


